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Doctor
ULAHÍ DAN BELTRÁN LÓPEZ
Superintendente
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Bogotá, D.C.

ASUNTO: Proposición número 48 – debate de control político
Rad.Int. 202342302379992

Respetado doctor Beltrán:

En atención al derecho de petición del asunto, a través del cual, el Secretario General del Senado de la República,
informa  la  proposición  número  48,  aprobada  en  la  sesión  plenaria  del  Honorable  Senado  de  la  República,
relacionada con “La falta de atención y gestión en las finanzas del sector salud”; de manera atenta, en atención a las
funciones y competencias de la Superintendencia Nacional de Salud y el artículo 21 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA (Ley 1437 de 2011), se da traslado de las preguntas que
se enuncia a continuación, con el fin que se dé respuesta directamente al peticionario.

Financiación del Sistema de Salud

1.Sírvase informar ¿Cuál es la deuda actual que tiene el Sistema de Salud? Sírvase discriminar la deuda por
IPS y EPS con sus respectivos micro rubros. Sírvase remitir el valor de esta deuda en stock anual desde
1995  con  fuentes  de  información  tanto  de  la  entidad  encargada  de  los  giros  como  de  las  entidades
receptoras y la Supersalud. 

PETICIONES EPS SANITAS, SURA Y COMPENSAR

2.Señale  el  número  de  quejas  presentadas  por  los  usuarios  y  pacientes  de  las  EPS  Sanitas,  Sura  y
Compensar ante la Superintendencia de Salud y el Ministerio de Salud por falta de atención médica y
tratamientos desde agosto de 2022 a la fecha. 

Cordial saludo,

MÓNICA ESPERANZA VALDERRAMA ESPITIA
Asesora
Despacho del Viceministro de Protección Social
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